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¥ PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA, RR. el Piín- 
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real B^amilia.

(Gacetas 23 al 25 de Septiembre)

Gobierno Civil
SUBSISTENCIA.®

Llagadas el día 26 de Septiembre en el va
por Mallorca procedentes de Barcelona.

Harina 65.000 Kgs,
Carnes 1.126 »
Pastas para sopa, , , 955 »
Azúcar 4,938 »
Café............................... 100 »

Palma 27 de Septiembre de 1917.
El Gobernador,

Javier MíUJt l

SECGIOH BE LA flACETA
UNI8TERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
limo, 8r.: Vista la Real orden, comu

nicada del Ministerio de Hacienda, fe 
cha 12 del actual, en la que se expone:

Que para dar cumplimiento al pá- 
trato cuarto de la base 12 de la ley de 
Protección á las industrias, se tienen 
lUe publicar en la Gacela de Madrid y 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  las peticiones de 
Auxilio de las Sociedades y particulares, 

fin de que puedan formular protesta 
ias industrias similares que se conside
ren perjudicadas con el otorgamiento 
’ie la concesiún solicitada; que de exi- 
Sirse el pago previo por dicha clase de 
^uncios, según determinan los articu- 
ice 31 y 33 del Reglamento de la Gaceta

Madrid, se entorpecería grandemen
te el desenvolvimiento de las iniciativas 
$ndivlduales y colectivas para la crea
ción y desarrollo de industrias, pues sin 
Ma muchas peticiones habrían de re
caerse al exigírseles un gasto previo 
lúe siempre les resultaría gravoso al 

otorgárseles el beneficio, esto aparte 
d® que la propia Administración habría 
de encontrarse cohibida en cuanto á la 
^tensión de los anuncios; que por estas 
Consideraciones entiende dicho Miníste- 
tio que, con el fin de facilitar el cumpli
miento de la citada ley, se dictara por 
^te Ministerio una disposición encami

nada á que dichos anuncios fueran en 
todo caso de, «pago en su d'a», como 
establece el artículo 34, y siempre su
bordinando dicho abono á la concesión 
del beneficio, quedando, en su conse
cuencia, exentas de el las peticiones que 
fueran desestimadas:

Considerando muy atendibles las ra
zones expuestas.

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien acceder á lo interesado y disponer 
que los anuncios que se publiquen ea 
la Gaieti. de Madrid en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo cuarto de 
la base 12 de la ley de Protección á las 
industrias, de 2 de Marzo, último, se 
consideren de «pago en su dia», y por 
lo tanto, comprendidas eu el articulo 
34 de la Instrucción para el régimen y 
administración del mencionado periódi
co oficial, y quedando exentas del pago 
las peticiones de esta índole que fueran 
desestimadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien 
tes. Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid, 16 Septiembre de 1917,

SANCHEZ GUERRA.
Señor Director general de Administra

ción,
(Gaceta 17 de Septiembre}

limo. Sr.: La necesidad de atender á 
la lucha contra la lepra en España y de 
utilizar convenientemente la cantidad 
de 100.000 pesetas cons’gnada en el 
Presupuesto vigente para este fin, obli
ga á reglamentar la distribución y uso 
que ha de hacerse de dicha suma ap.i- 
cándola en la proporción conveniente á 
la leprosería particular de Fontilles y á 
las provinciales de Granada, Santiago 
de Galicia y Las Palmas, que serán 
consideradas á estos efectos como regio
nales, ya que por hoy son las únicas 
que cuentan con la amplitud necesaria 
para aumentar el número de leprosos 
que contienen actualmente, y además 
están situadas en los centros de los prin
cipales focos que existen de esta grave 
endemia en nuestra Nación,

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 

aprobar las siguientes bases para la 
distribución y empleo de las cantidades 
que se asignen á cada leprosería:

1 .a Las leproserías se compromete
rán A aumentar el número de plazas 
que se les señale para leprosos de la 
región, sin disminuir por eso el número 
de los que actualmente tengan pagados 
por las Diputaciones provinciales,

2 .a Los leprosos de la región que con 
cargo A las cantidades que se asignen 
deban admitir, serán elegidos y desig
nados por el Inspector de Sanidad de 
la provincia respectiva ó por los Subde
legados de Medicina del distrito A que 
correspondan, entre los enfermos de la 
región que padezcan las formas más 
avanzadas del mal, y permanecerán en 
las leproserías todo el tiempo que se 
determíne!

13.a La cantidad que se asigne á ca • 
da leprosería no podrá tener otras apli
caciones qué las que siguen:
a} Pago de estancias de los enfer

mos,
b) Adqu’sición de enseres ó material 

de curas que requiera su mejor asisten
cia.

c) Adquisición y matenimiento de un 
pequeño laboratorio que sirva para las 
investigaciones científicas da la lepra 
en cada hospital, y

d) Creación de cuatro bolsas de tra
bajo, una por cada una de las leprose
rías antedichas, para la designación de 
Médicos leprólogos que se dediquen A 
las investigaciones científicas déla le
pra en la región correspondiente,

4 a Las bolsas de trabajo á que se re
fiere el apartado d) de la base anterior, 
se sacarAn a concurso por esa Inspec
ción general para elegir los facultativos 
que han de disfrutarla, los cuales pre
sentarán, pasado un año, A esa misma 
Inspección general, una Memoria resu
men de los trabajos deinvesrigación que 
hayan realizado, eu vista de ios cuales 
se acordará que continúen ó cesen para 
el uño siguiente eu sus comisiones res
pectivas.

5.a Los Gobernadores do las provin
cias de Valencia, Granada, Goruña y Ca
narias, en unión con las Juntas provin
ciales de sanidad respectivas, se enten
derán, el primero con el Patronato de 
Fontilles y los siguientes con las Dipu
taciones Provinciales y Cabildo Insular 
de Gran Canaria, que sostienen las le
proserías correspondientes, para todo 
cuanto se relacione con la aplicación de 
las subvenciones que se determinen, A 
fin de que en todo momento pueda ser 
comprobado el cumplimiento de las 
condiciones en que se otorgue, Los Ins
pectores provinciales de Sanidad harAn 
A las leproserías las visitas de inspec
ción que crean necesarias, ó informa
rán al Gobernador de la provincia y á 
esa Inspección general de cuanto consi
deren procedente,

6.a Todos los años, mientras exista 
en los Presupuestos del Estado consig
nación para la lucha contra la lepra, 
se señalará por este Ministerio la can 
tidad que deba destinarse á cada una 
de las leproserías, indicándose asimis
mo el número de enfermos que durante 
el mismo año deban sostener y la dis
distribución que haya de hacerse de los 
fondos que reciban con cargo á este 
crédito. A fin de cada año, las Corpora
ciones que sostienen las leproserías ren
dirán cuentas ante el Gobernador de la 
provincia del empleo de la cantidad 
recibida del Estado, y esta Autoridad, 
una vez informadas las cuentas por la 
Junta provincial de Sanidad, las remi
tirá con su dictamen á esa Inspección 
general; y

7,a Sin perjuicio de este aumento de 
plazas que por el esfuerzo del Estado ha 
de establecerse en las leproserías, las 
Diputaciones provinciales no podrán 
disminuir en modo alguno el número de

los que actualmente sostienen, y esta
rán asimismo obligadas á hospitalizar 
en sus provincias respectivas á todos 
aquellos enfermos que queden sin re
cluir y aislar en las leproserías antedi
chas con nesgo de perpetuar su mal por 
ponerse libremente en relación con su
jetos sanos, aumentando con cargo á 
ellas mismas los enfermos de las lepro
serías que sostengan ó autilizando salas 
aisladas de loa hospilales comunes, pro
vinciales ó municipales,

De Real orden lo digo á V, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 23 
de Septiembre de 1917,

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Inspector general de Sanidad.

(Gaceta 24 de Septiembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Cumplidas las disposicio

nes reglamentarias para la construc
ción de caminos vecinales, S. M. el Rey 
(q. D, g.) ha tenido á bien autorizar á 
los Ayuntamientos interesados para 
construir loa caminos vecinales que se 
expresan, en el que se consignan la sub
vención y anticipo concedido á cada 
Ayuntamiento para la construcción del 
camino correspondiente, la parte de la 
suma de estas cantidades que dsberáin
vertirse en obras, y la cantidad que 
podrá percibir en el año actual por las 
obras que, desde luego, ejeuten con 
cargo ai capítulo 20 del presupuesto de 
este Ministerio. Lo que de Real orden 
comunico á V. I. para su conocimiento 
y demas efectos. Dios guarde á V, I, 
muchos años. Madrid, 14 de Julio de 
1917.

EL VIZCONDE DE EZA, 
Señor Director general de Obras Públi

cas,
Provincia de Baleares

Camino de Oapdera á Cale Retjada, 
subvención 3.906*00 pesetas, anticipo 
00'00, obras á cargo del Estado 2.842'43 
pesetas, cantidad abonable en el año ac
tual por obra ó indemnización 3.906*43 
pesetas.

Camino de Santañy á Oale Figuera, 
por Talaya Vega, subvención 5,250'00 
pesetas, anticipo 00'00, obras á cargo 
del Estado 3.558*47 pesetas, cantidad 
abonable en el año actual por obra ó 
indemnización 5.250'00 pesetas.

Camino de San Juan á Villafranca 
subvención 9.924*52 pesetas, anticipo* 
00'00, obrasácargo del Estado 7.970'91 
pesetas, cantidad abonable en el año ac
tual por obra ó indemnización 9.924*52 
pesetas,

(Gaceta 23 de Septiembre)

M.C.D. 2022



SECCION EBOVIMIAL 1*265. Bartolomé Obrador
Mut, Fabrica Grasas, Socorro.
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Núm. 2300
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIuNES DE BALEARES

Contribución Industrial
Relación nominal de los industriales de 

esta Capital que á continuación se 
expresan cuyas cuotas han sido de
claradas fallidas en virtud de los ex
pedientes debidamente intervenidos 
y aprobados, que se eliminan de las 
respectivas matrículas del año 1916 
y actual 1917, en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 158 y 159 

' del vigente Reglamento de la contri
bución industrial»

Número de la matricula,—Nombre del In- 
* dustrial.— Industria.— Domicilio.—Im-

porte, 
AÑo d e  1916. 

219. Jacinto Mariorell Bar- 
celó. Taberna, Velazquez 56. .

264. Conrado Eorich Cor
tés, Confección ropa blanca, 
Teatro 13. •

313. Miguel Salem Borrás, 
Abacería, Pelaires 32. .

344. Sebastian Besíard Pa- 
loü, Bodegón, Sindicato 160. .

375. Catalina Bisbal Cirer,

Pesetas

1266. Sociedad Barcelonesa 
Guanos, ídem, San Nicolás 9, ,

1267, La misma, Fabrica 
Abonos Minerales, ídem. .

: 1268 Bernardo Castell Obra-
I dor, Fabrica Almidón, Molinos. I

1328, Miguel Comas R bas, 
Mol no represa. Molino de la 
Ausina. •

1468. Juan Román, Apare
: jador, Cofradía 1. •
: 1691 Bartolomé Bennassar
IOrdinas, Carpintero, Olivera 13

1727. Damian Reicax, Cons
tructor carros, P.a S. Antonio .

1729. M-guel Monserrat Go- 
mila, ídem, Temple 20. .

5 1730. Melchor Casellas Ge-
labert, idera, P. San Antonio 31.

1 ‘ 1773. Ramón Martin Arago
nés, Corsetero coa obrador, 
Unión 2. •

24'00

46 57

128 04

60 30

135*12

57*39

67*38

67*38

67*38

67*38
1QQ(,q  t 1782, Jerónimo Petro Planes, 
iyy Dy Escultor, O R Buñoia. .

í 1809. Pedro I. Olivar Balen,
167*16

124*74

89'16

Herbolario, Harina 24. .
1921. Pedro Miró Manrresa, 

Horno plaza f-jo C.6 Inca 136, ,
1936. Fulgencio Sastre Loren

zo, Pmtor de retratos, S. Nico'áa
1970. José Valla Valis, Tor-

67*38Ídem, San Magín 19. , .
390, Francisco Mesquida, 

ídem, Bauló 11. < 103'95
402. Jaime Villardell A10-

ñero, San Nicolás 105.

89*82

67*38

67*56

67*38

. 67*38

mar, ídem, P. Júanot 37, .
440. Miguel Miró Re.nés, Ca

fé Económico, S. Agustín 10, .
476. Bartolomé Castañer 

Oastañer, Ídem, Vallon 28. .
592. Joaquín Bonnin, Tabla-

67-38

38'44

86'28

jero, P. Abastos mesa 64. •
Carbonell, Ídem,

67*38
599. Juan 

id. mesa 58.
619. José 

id. mesa 61,
620. José 

id. mesa 62.

Mesquida, ídem,

Mesquida, ídem,

651. Nicolás Perelló Fieras, 
ídem, 8. Magín 17. .

774. Catalina B biloni Font, 
Aceite y vinagre, Ddspuig. .

778. Antonio Bosch Bosch, 
ídem, San Magín 5. .

811. Antonio Alemauy Quet- 
glas, Tienda cucharas, Pou 1. .

866. Jaime Mariorell, venta 
paja y cebada, P. Olivar 15. , 

878. Juan Jaume, venta le
che, P. Juanot Colom 6. ,

883. Juan Bujosa Borras, 
Gorras y Monteras, Jaime II 25

2164. Miguel Fullana, Bode
gón (ultima base) Molínar. .

2264. Rafael Sagrera, acei
te y vinagre, Carretera Inca. ,

890. José Creus Dols, Ot.a re* 
coj da basuras, Son Nebot, .

891, Juan Vallespir Oliver, 
ídem, Son Garcías, .

975. Gabriel Florít Calafell,

67*38

67*38

67*38

67*38

66*54

66*54

67*38

67*38

67 38

67*17

19*95

19*95

2*01

2*51

Carruaje alquiler dos caballa- _ 
rías, Son Buenaventura. . 57*39

979. Martin Salas, ídem, una
caballería, Coli den Rebasa. . 

994, José Arnau Rosselló, 
Idem una caballería, P, Jesús, 

968, Miguel Calafell Pal
mer, ídem dos id., ídem. .

1000. Francisco Castrellas 
Jaume, id. una id,, ídem, , •

1001. Pedro García Fíol, 
ídem una id,, F.a San Antonio.

1003. Onofre Pomar, ídem 
dos ídem, Plaza Jysus. •

1020. Sebastian Coll Obra
dor, Goleta Sebastián Pujol, Ha
rina 21. •

1021. Herederos de Baltasar 
Cortes, Polacra Goleta Cortes, 
ídem, •

1028. Guillermo Claveras 
Sampol, Lavadero ropa 12 ban 
cas, Socorro 122. ■

1043. Antonio Terrasa Lia- 
sér, Ídem 16 idom, Berard 15, .

1148, Lorenzo Marti Vicens,

28*68

28*68

57*39

28*68

28'68

57*39

2056. Juan Soler Soler, agen
te anuncios., Danus 4. . 136 38

AÑO DB 1917
188. Jacinto Martorell Bar- 

celó, Taberna, Velazquez 56. . 199*59

127*62

223*65

17*22

349, Miguel Miró Reinés, ca
fé económico, San Agustín 10. . :

436. Isabel M.a Bennasar 
Oampumar, Carbonería, Vallori

461. Joaquín Bonnin, Tabla
jero, P. Abastos mesa 64. .

4§7. Juan Carbonell, Tabla
jero, ídem mesa 58. .

481. José Mesquida, ídem, 
ídem mesa 62. •

494. Nicolás Perelló Fieras, 
ídem, San Magín 17. .

599. Antonio Bosch Bosch, 
Aceite y vinagre, San Magín 5,

635. Antonio Alemañy Quet- 
glas, Tienda de cucharas, Pou 1

688, Juan Jaume, Lechería, 
J, Colom 36, •

1824, Miguel Fullana, Bode
gón (última clase), Molinos. .

700. José Creus Dols, Carre
tero recogida basura, Son Nebot

701 Vallespir Obrador Juan, 
, ídem, Son Garcías. .

783. José Arnau Rosselló,
i Un carruaje y una caballería, 

Puerta Jesús, •
787. Onofre Pomar, id. dos

| éd,. Matadero 31. •
| 810. Guillermo Cladera 8am-
t po;, Lavadero ropa 12 bancas,

Socorro 12. •
824. Antonio Terrasa Lia-

i brés, ídem 16 id., Berard 15. .
| 927. Lorenzo Marti Vicens,
1 Reparador velocípedos mano, 

Sagrera 5. •
1039. Bartolomé Obrador

Mut, Fbc.a grasas, caldera 600 
litros, Socorro 46. .

1042. Bernardo Castell Obra
dor, Fábrica Almidón, Molínar.

1093. Miguel Comas Ribas, 
Molino represa, Molí de la Au- 
sina. •

1460. Damián Rexach, cons
tructor carros, P. Iglesia 7. .

1462. M guei Monserrat Go» 
mua, ídem, Temple 20. .

1464. Melchor Casellas Gela- 
bert, ídem, P, San Antonio 31,

1509. Gerónimo Petro Pla
nas, Escultor, 0.a Buñoia. .

1614. José Valla Valla, Tor
nero, San Miguel 105. .

1747. Juan Soler Soler,

23*13

Reparación velocípedos mano, , 
Sagreras 5, • 56*76

38*44

59'88

67*38

67'38

67*38

67*38

66’54

67*38

67*38

19'95

2*01

2-51

28*68

57*39

17*22

23*13

56*76

24*00

128'04

60*30

67*38

67*38

67*38

89*82

67*38

Núm. 2323 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Septiembre de 1917
ALa Comisión de Hacienda propone 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arregle á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, á saber:

Cap. 1.°-Gastos del Ayun
tamiento. .

Id.

Id,

Id.

2 .°—Policía de Seguri
dad. •

3 .°—Policía urbana y 
rural. .

4 0—Instrucción públi
ca. •

Id, 5.0—Beneficencia. .
Id, 6,°—Obras públicas. .
Id, 7.°—Corrección públi

ca, •
Id. 8.°—Montes. .
Id. 9.°—Cargas. .
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. ,
Id, 11,—Imprevistos, .

Total.

Pese tu

9.790*83

8.825*08

16.332*70

6 352*91

tar desde la inserción en el B. O. de 
esta provincia.

Eecorca 20 Septiembre do 191 í El 
Alcalde, Antonio Cánaves.-P. A. del 
Ayunt.°—Juan Roseiló, Secretario,

Núm. 2321
ALCALDIA DE FORMENTERA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año 1918, aprobado por el Ayuntamien
to, previa censara del Sr. Regidor Sin
dico, estará de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, con arreglo al 
art. 146 de la vigente ley municipal, 
durante cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo, las recia-
maciones que estimen convenientes 

í Formentera á 20 de Septiembre de
2.379'16 ? 1917 -El Alcalde, Bartolomé Ros.

14.849*33 | ------
Núm. 2324

2 856*00 I AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

33.430*69

24.444*44 
988*38

120 249'52

En Palma á 18 Septiembre de 1917. 
— Aprobado. - Así lo acuerda el Ayun
tamiento en sesión de hoy.—El Alcal
de, Jaime Suau.—El Secretario, Benito 
Pons.

Núm. 2335
El Exorno. Ayuntamiento y la Junta 

municipal en sesiones de 23 de Julio y 
29 de Agosto último al formar el Presu
puesto Ordinario para el año 1918, acor
daron un arbitrio extraordinario sobre 
permisos de circulación de automóviles 
ó inspección de sus motores sin perjui
cio del impuesto y recargo que deberán 
satisfacer como carruajes de lujo.

Las bases y tar fas del arbitrio extra 
ordinario asi como los citados acuerdos 
quedan expuestos al público á efectos de 
reclamación por término de quince días 
hábiles á contar desde el en que se pu
blique este anuncio en el B. O. en cum
plimiento de lo impuesto en la regla 2 * 
de la R. O. de 2 de Agosto 1878.

Palma 22 de Septiembre de 1917.—El 
Alcalde, J. Suau.—El Secretario, Beni
to Pons.

Núm. 2326
Don Juan Miguel Sintes Mercadal, Secre

tario del Ayuntamiento de la villa de 
Mercadal en la Isla de Menorca.
Certifico: que d.cha corpol ación mu

nicipal en sesión del día cazorce de este 
mes, acordó por unanimidad fijar en 
cinco el número de vacantes ordinarias 
que han de ser sometidas á la próxima 
renovación bienal de este Ayuntamien
to, por ser éste el número de Señores 
Concejales que corresponden cesar; y 
una vacante extraordinaria por incapa
cidad del concejal electo en la última 
elección Don Antonio Luque Galvez,

Y para su publicación en el B. O. de 
esta Provincia, expido la presente de 
orden y con el V.° B.° del Sr. Alcalde en 
Mercadal á diez y nueve de Septiembre 
de mil novecientos diez y siete, — Juan 
M. Sintes.—V.0 B.°.—El Alcalde, Lo
renzo Galmés.

Hallándose vacante la plaza de Médi
co titular de esta villa, por defunción 
del que la desempeñaba, dotada con el 
laber anual de mil pesetas, se abre con
curso para durante treinta dias hábiles, 
contados desde el siguiente al de la in
serción del presente, en el B. O. de la 
provincia, á fin de que loe Señores Mé
dicos que se hallan comprendidos en el 
articulo 39 del Reglamento del ramo y 
deseen obtar á la misma, presenten sus 
solicitudes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el expresado 
plazo, y finido que sea, ninguna será- 
admitida.

Sta. María 13 de Septiembre de 1917. 
— ElAlcalde, Miguel Morro,

Núm, 2337
Formado el proyecto del presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
año de 1918, aprobado por el Ayunta
miento previa censura del Regidor Sín
dico, estará de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, con arreglo al 
articulo 146 de la ley municipal, duran
te cuyo plazo podrán los vecinos pre
sentar contra el mis mo, las reclamacio
nes que estimen convenientes.

Santa Maria 20 Septiembre de 1917, 
— El Alcalde, Migue Morro,

Núm. 2338
Hallándose vacante la plaza de Depo* 

: sltario de los fondos de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual de 

I ciento veinte y cinco pesetas, se abre 
concurso para su provisión, para du
rante quince días, hábiles, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la pro7,n' 
cia, á fin de que las personas que obten 
á ella present en sus solicitudes en » 

¡ Secretaría del Ayuntamiento, durante 
= dicho plazo, y con arreglo á las condi- 
| clones acordadas, y finido que sea úi" 

cho plazo ninguna será admitida.
' Santa María 21 Septiembre de 191 <• 

—El Alcalde, Miguel Morro.

Núm. 2339
' AYUNT.® DE SANTA EULALIA 
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Agente anuncios, Danus 4. . 136*38
Palma 21 Septiembre 1917.—El Ad

ra nistrador do Contribuciones, Ma
nuel Montis,

Núm. 2315
AYUNTAMIENTO DE ESOOROA
Formado la matricula industrial de 

esta villa para el año 1918, permanece
rá expuesta al público á efectos de re
clamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de diez dias 
hábiles, contados desde el siguiente de 
la inserción de este anuncio en el B. O.

Escorca 20 de Septiembre de 1917.— 
El Alcalde, Antonio Cánaves.—El Se
cretario, Juan Rosselló,

Formado el padrón de cédulas perso
nales para el próximo aüo 1918, estará 
expuesto al público á efectos de recla
mación en la Secretarla de este Ayun
tamiento por término dq 15 días á con-

Formado el proyecto de presupue^ 
municipal ordinario para el año 191», 
queda de manifiesto al público por es
pacio de quince días á efectos de recia* 
mación en la Secretaría de este Ayun* 
tamiento, á contar desde el siguiente 
de la inserción del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia.

Santa Eulalia del Rio 22 Septiembre 
de 1917.—-El Alcalde, Francisco BoneQ*

Núm. 2341
ALCALDIA DE ANDRAITX 

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo aD 
1918, aprobado por el Ayuntamiento» 
prévia censura del Sr. Regidor Sindico» 
estará de manifiesto al público en 
Secretaría de este Ayuntam enio p°r 
espacio de quince días, con arreglo » 
artículo 146 de la vigente ley municip® 
durante cuyo plazo podrán los veciD°"
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3
^regentar contra ol mismo las reclama
ciones que estimen convenientes.
' Aodraitx á 24 de Septiembre de 1917, 
^El Alcalde, Bartolomé Enseñaf.

Núm. 2342
gn cumplimiento de lo prevenido en 

el párrafo 1,° del articulo 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905 se hace 
público por medio del presen e anuncio 
que este Ayuntamiento en sesión ordi
naria celebrada en 2.a convocatoria dia 
16 dol actual acordó dar en arriendo du
rante el venidero año 1918, mediante 
pública subasta, la recaudación y apro
vechamiento del arbitrio municipal «De 
recho de Degüello» establecido en el 
matadero público; ó igual arriendo y 
aprovechamiento en el trascurso del in
dicado periodo de tiempo del arbitrio 
mnnícipal «Derecho de Pescadería», de 
(Puestos Públicos» en plazas y calles, y 
de Ventas en Ambulancia por la via pú
blica, bajo los mínimos tipos respectivos 
de 6 500 y de 1.700 pesetas. Lo que se 
publica en este periódico oficial con el 
fin de que puedan presentarse las recla
maciones que se quieran dentro el pía? 
zo de diez días contados desde el siguien
te al de esta inserción en el B. O., ad
virtiendo que pasado dicho plazo no 
será atendida ninguna de las que se pro
duzcan.

Andraitx 24 de Septiembre de 1917. 
-P. A. del A.-El Secretario, Jaime 
Valent. — V.° B.°—El Alcalde, Bartolo
mé Enseñat.
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Núm. 2343
ALCALDIA DE VALLDEMOSA 

Formado con arreglo al articulo 142 
de la vigente ley municipal, por la Co 
misión de Hacienda de esta Corporación 
censurado por el Señor Regidor Síndico 
y aprobado por este Ayuntamiento, el 
Proyecto de Presupues o municipal ex 
traordmario para cubrir atenciones gas
tos verificados obras públicas municipa
les de urgente necesidad, estará ex
puesto al público en la Secretaría de 
esta Corporación por espacio de 15 días 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O

Vaildemosa 24 Septiembre 1917. —El 
Alcalde, Sebastián Estarás.

Núm 2352
AYUNTAMIENTO DE PETRA 

Acordado por este Ayuntamiento el 
arriendo en pública subasta de los ar
bitrios municipales, Plaza, Matadero, co
rral común, pescadería, romana publi 
ca y albóndiga, para el año 1918 arre
gladamente y con sujeción á los pliegos 

condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corpora
ción.

Lo que se anuncia en el B, O. de esta 
Provincia en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 29 de la Instrucc ón de 
24 de Enero de 1905, al objeto de que 
Puedan presentarse las reclamaciones 
Que ae estimen pertinentes en contra 
dul aludido acuerdo, durante el plazo de 
tiez días á contar desde el siguiente en 
QUe aparezca el presente anuncio en 
fi'cha publicación ofic al.

Petra 25 Septiembre de 1917.--El Al
calde, Carlos Horrach.

Núm. 2355
ALCALDIA DE ESTABLIMENTS
Hallándose detenida en el Corral co- 

de esta villa, una perra podenca, 
;9 unos trece meses edad, pelo largo, 
^Udo blanco, con manchas rojas, cara 
^anca y orejas rojas, ignorándose su 

se advierte que ei que sea su 
^efio, se presente á recojerla dentro 
aplazo de 'tercero día, transcurrido el 

cual, sin haberlo verificado, será 
ludida en pública subasta,

Eatabliments 25 Septiembre de 1917, 
***61 Alcalde, Luciano Alorda.

Núm. 2349
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA '
. Relación de algunos cargos de Justi- 

Municipal, vacamos por defunción 
la persona que los desempeñaba, que 

86 publica en el B. O. de la provincia á 

fin deque los que aspiren á obtenerlo 
puedan presentar en la Secretaría de 
gobierno de esta Audienc'a, b u s instan
cias ccn los comprobantes de las condi 
clones y méritos, dentro del plazo de 
quince días, á contar desde la publica 
ción de este anuncio.

María de la Salud, Juez municipal 
Suplente.

Felanitx, Juez Municipal Suplente.
Palma vemte y cuatro de Septiembre 

de 1917,—Jaime Serra, Secretario,— 
V.° B.°— Divar.

Núm. 2325
Don Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Palma.
Certifico: que la Sa’a de justicia de 

esta Audiencia ha dictado el auto que 
el encabezamiento y parte dispositiva 
del mismo es del tenor sigoiente:

Número veinticuatro.—Palma veinte 
de Septiembre de mil novecientos diez 
y siete. - En el incidente promovido 
por los Síndicos del concurso de acree
dores de D Magín Piña y Cerdá, con
tra éste, en los autos de dicho concurso; 
incidente que fué remitido en grado de 
apelación interpuesta por D. Magín 
Pifia del auto que dictó el Juzgado de 
primera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta ciudad en ocho de 
Abril de mil novecientos cinco por el 
que se repone la providencia de veinti
cuatro de Marzo de dicho año y en su 
lugar se declara no haber lugar á tra
mitar el incidente de previo y especial 
pronunciamiento que se promovió por 
el concursado en su escrito de quince 
del citado mes—Se tiene por abandona
da la instancia y por firme el auto ape
lado declarándose de cargo de D. Magín 
Pifia y Cerdá las costas de la instancia 
caducada. Comuniqúese esta resolu
ción al Juzgado de primera instancia. 
Y para su notificación á los Síndicos 
del concurso de aerreedores de don 
Magin Pifia y Cerdá, pub íquese el en 
cabezimiento y parte dispositiva de la 
m ema en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia Lo acordaron y firman los 
Señores anotados á continuación en 
Sala de justicia de es a Audiencia de 
que certifico =Dumiíigo Divar.«Ra
fael Pineda Roig.=Julio Hu8auré,= 
Francisco Alcon.=Juan Alcover, Se
cretario. ,

Y para que conste y al objeto de que 
se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  libro 
y firmo la presente certificación en Pal
ma á veintidós de Septiembre de mil no
vecientos diez y siete.—Juan Alcover.

Núm. 2348
Don Eusebia Manteóla y Suare^Jue^ de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de.esta ciudad.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de ayer, se saca á pública 
subasta por segunda vez, con baja del 
veinte y cinco por ciento del justiprecio 
y término de veidta dias la finca si
guiente:

Una casa algorfa rectificada, situada 
en el Arrabal de Santa Catalina de esta 
ciudad, calle de San Magín antes Ma
yor, número diez y seis, de la manzana 
antigua doce, cuya medida superficial 
no consta ni siquiera por aproximación 
á la cual se sube por una escalera que 
se construyó en uso de las facultades 
que fueron concedidas á D.A Rafaela 
Qiiver, de quien procede la tinca de 
que se trata, en escritura de ve.nte de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
cinco ante D. Antonio Pereiló Notario 
y Escribano de Cartas Reales, al ad
quirir dicha Oliver el derecho de edifi
car sobre la casa vecina lindero de la 
derecha entrando, cuya edificación se 
unió á la de referencia formando hoy 
una sola finca, y linda por la derecha 
entrando casa de herederos de don Gas
par Barga, por la izquierda con la de 
D. Jaime Bosch, hoy su heredero del 
mismo nombre, por el tonda con corral 
de La botiga de herederos de Juan Sa
lieras y por la parte interior con bori- 
gas de dichos herederos de Sallaras, de 
las de Rosa Verger y de D. Damián 
Tous antes de Magdalena Zalentij y 

se halla justipreciada por el perito don 
Jitime Alefiá en la cantidad de veinte 
mil pesetas quien ha manifestado en su 
dictamen que el descrito inmueble está 
compuesto de zaguan, píeos primero y 
segundo y desván habitable, ocupando 
m^yor área el piso segundo y desván 
que el primero.

La mentada finca fué embargada co
mo de propiedad de D. Pedro Bosch y 
Bosch ó de sus herederos y se vende 
para con su producto hacer pago á don 
Juan Rosselló y Servera del capital, in 
teñeses y costas que acredita como ce
sionario de D. Juan Frontera y Batel- 
rich acreedor hipotecario de aquel y que 
da señalado para la subasta y remate 
el veinte y dos de Octubre próximo á 
las doce en los estrados de este Juzgado 
bajo las condiciones siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
en mésá del Juzgado la décima parte 
d--l justiprecio, la cual será devuelta á 
sus respectivos dueños acto continuo 
del remu.e, escepto la que corresponda 
al mejor postor que se reservará en 
depósito en garantía del cumplimiento 
de su obligación y como parte del pre» 
ció da la venta,

2 .a Que uc se admitirá postura ínfe- 
r or á la mitad del avaluó.

3 .a Que los títulos de propiedad 
constan de la escritura de préstamo 
inscrita en el Reg'stro de la Propiedad 
y estarán de manifiesto en la Secreta
ria del Actuarlo que refrenda, con los 
cuales deberán conformarse los adqui- 
rentes sin tener derecho á exigir ningu
nos otros,

4 .a Que serán de cargo del compra
dor ó rematante todos ios gastos de 
de subasta, remate y escritura de tras
puso, como también todas las costas 
que por su presentación en los autos 
se orig’nen á su nombre,

5 .a Que las cargas ó gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu 
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse á su extinción el precio 
del remate.

Pues así queda todo mandado á soli
citud del nombrado Rosselló en autos 
ejecutivos que sigue contra el mentado 
D. Pedro Bosch ó sus herederos.

Palma veinte y uno de Septiembre de 
mil novecientos diez y siete.—Eusebio 
Manteóla.—Ante mi, Sebastián Gazá.

Núm, 2357
En el expediente que se instruye ante 

este Juzgado y Secretaria de D. Juan 
Bestard, por el procurador D, Francisco 
Po l is a nombre Y representación de don 
Jutr-n Fiol y Oiiver sobre declaración de 
herederos de D, Barioiome Fiol y O.iver 
a favor de sus hermanos germanos don 
Jaime, Doña Juana y Don Juan Fmi y 
Onver, se ha acordado a tenor de lo 
quo previene el articulo novecientos 
ochenta y cuatro de la ley de Enjuicia
miento civil publicar el presente ed.cto 
en al Bo l e t in  Of ic ia l  de esta provin 
cía y en los sitios públicos de esta 
ciulad la muerte sin testar de dicho 
Don Bartolomé Fiol y O.iVer, y los 
nombres y grano de parentesco de los 
que reclaman la herencia y llamando a 
los que se créan con iguai ó mejor de- 
recno para que comparezcan con en el 
Juzgado á reclamarlo dentro de treinta 
alas,

Y para que la publicación tenga efec
to se extiende el presente en Palma 
quince bept.embre de mil novecientos 
alez y siete,—Eusebio Manteóla,•• Ante 
mi, Juan Bestard,

Núm, 2247
Don Rafael Rubio y Freyre Duarte, Jue^ 

de prmtera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber, 

pura que sirva de notificación á Don 
Miguel de Lete, que por este Juzgado se 
ha pronunciados la sentencia de remate 
que en su encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

«En la ciudad de Palma á ventiuno 

de Septiembre de mil novecientos diez y 
siete, D. Rafael Rubio y Freyre Duarte, 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Lonja, habiendo visto los presen
tes autos juicio ejecutivo, promovidos 
por la sociedad «Crédito Balear» domi
ciliada en esta plaza, dirigida por el 
letrado D. Antonio Sbert y representa
da por el procurador D. Pedro Ferrer, 
contra D. Miguel de Lete vecino de esta 
ciudad, en rebeldía, sobre pago de can
tidad, intereses y costas; y... Fallo: que 
debo mandar y mando seguir la ejecu
ción adelante, hacer trance y remate de 
los bienes embargados y con su produc
to entero y cumplido pago á la sociedad 
«Crédito Balear» de la expresada canti
dad de siete mil trecientas cuarenta y 
ocho pesetas noventa céntimos, con b u b  
intereses legales á contar desde el diez 
del actual, fecha de los protestos, de 
las cincuenta y ocho pesetas, cincuenta 
céntimos, gastos de éstos y costas caá* 
sadas y que'se causaren hasta efectuar
lo, Asi por esta mi sentencia definitiva* 
mente Juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo en la fecha expresada.«Rafael 
Rubio.=Leida y publicada fué por el 
Sr. Juez la anterior sentencia pública 
del dia de su fecha; doy fé.=Ante mi, 
Guillermo Vidal.»

Palma veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientos diez y siete.—Rafael 
Rubio,-—Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm, 2318
CEDULAS DE CITACION

En el sumario que se sigue por ante 
el Juzgado de la Lonja de esta ciudad 
sobre robo y hurtos contra Pedro Riera 
Rubí y otros, el Sr. Juez de instrucción 
de dicho distrito ha acordado se cite en 
forma á los dueños de dos faluchos de 
pesca que se hallaban en el contra
muelle de esta ciudad la noche del 14 
de Julio último de los cuales fueron sas
tra das, cuatro mantas de lana, á fin 
de que dentro de quinto dia comparez
can ante el referido Juzgado á fin de 
prestar declaración en el mencionado 
Sumario.

Y para que tenga efecto la notifica
ción acordada con arreglo á lo dispues
to en el art. 178 de la Ley de Enjuicia
miento criminal ya que son ignorados 
los nombres de sus dueños y el de di
chas embarcaciones, se publica la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Palma veinte Septiembre de mil no
vecientos diez y siete.—Vidal.

Núm. 2320
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de instrucción del Distrito de la 
Catedral con providencia de boy dicta
da en el sumario que se instruye sobre 
robo de alhajas á Pedro Buades Reinés 
vecino de esta Ciudad; por la presente 
cédula se cita á Sebastián Oliver, de 
unos diez y nueve años de edad, natu
ral de Montuiri, alto, moreno, delgado, 
viste pantalón negro, americana blan
ca, botas negras, camisa franela color 
rosa y de ignorado paradero, para que 
dentro del término de seis días á contar 
desde la publicación de esta misma cé
dula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca en la Sala Au- 
d.encía de dicho Juzgado de la Cate
dral sito calle de San Miguel numero 
86, al objeto de prestar declaración 
como denunciado en el expresado su
mario; bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar con arreglo á la ley Bino 
compareciera,

Dado en Palma á veinte de Septiem
bre de mil novecientos diez y siete,— 
Por el Secretario, Matías Bennasar, 
Oficial auxiliar.

’ Núm. 2336
D, Juan Ginard y Ferrer, Jue^ municipal 

del Distrito de la Lonja de esta ciudad. 
Por el presente edicto se citan á don 

Bartolomé y D. Antonio Montis y Cas- 
telló, cuyos actuales domicilios son des* 
conocidos á fin de que comparezcan an
te este Juzgado el día dos de Octubre 
próximo venidero al objeto de absolver 
posiciones, bajo apercibimiento de ser 
tenidos por confesos en el contenidQ
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l árboles, bosque y casa de labranza, pro- $ 
cedente de la finca titulada «Ca N‘Be- 
rri», sita en la parroquia de San Jorge 
de este Término, lindante por Norte con 
tierras de Francisco y Vicente Serra, 
María Mari y Juan Orvay Colomar, por 
Este con las de Juan Torres y herede
ros de Juan Ribas Cuatera; por Sur con 
resto de la finca «Ca N'Berri» de Vi
centa Mari Mari y por Oeste con tierras 
de Francisco y Vicente Serra Berra; de 
extensión superficial nueve hectáreas, 
según declaración pericial, sin que di
cha extensión conste en el Registro 
de la propiedad de este Partido, sir
viendo de divisoria «El Ciot de la Sa- 
vina» que corre de Este á Oeste, hasta 
llegar al canal en frente de las casas. | 
Dicha porción se halla afecta á los gra- | 
vámenes sigu-entes: El usufructo vitali
cio de la misma á favor de Vicente 
Mari Mari de ochenta y dos años de 
edad, padre del ejecutado José Mari 
Ribas; á la legítima correspondiente á 
los tres hermanos del ejecutado llama
dos Francicsa; Catalina y María Mari 
Ribas, teniendo además la Francisca y 
la Catalina derecho á ocupar la habita
ción alta y la que se halla debajo de la 
misma, y además entrada, salida y uso 
en el porche, cocina y horno de la casa 
ínterin se mantengan solteras. La mis
ma finca se halla embargada á instan
cia de Juan Serra Sala, vecino de San 
Jorge de este término, á responcer de 
la cantidad de ciento siete pesetas y 
sus intereses desde el dia veinte y cua 
tro de Junio de mil novecientos quince 
al seis por ciento anual, y costas, todo 
según consta de la certificación de car
gas y gravámenes que pesan sobre di
cha finca, la cual ha sido tasada en 
mil ochocientas ocho pesetas, treinta y 
cuatro céntimos, para cuya tasación se 
han tenido en cuanta los gravámenes 
que la afectan, y

Un carro de trabajo á medio uso va
lorado en ochenta pesetas.

Para el remate de la descrita finca y 
el carro de referencia, queda señalado 
el dia veinte de Octubre próximo y hora 
de las once, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en San Jorge y casa 
«Can Ballutera,» bajo las condiciones 
siguientes:

1 .a Los autos arriba expresados, 
con la certificación del Registro de la 
Provincia que cont ene la relación de 
gravámenes de la indicada finca y la 
inscripción de dominio, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastan
te la titulación; y el carro, se halla en 
poder del depositario Pedro Ferrer y 
Ripoll (a) Viña, vecino de la ciudad de 
Ibiza, con el cual podrán entenderse 
los ücitadores con respecto á dicho 
vehículo.

2 .a Servirá de tipo para la subasta 
el de mil ochocientas ochenta y ocho 
pesetas treinta y cuatro céntimos, com
prendiendo el valor del carro.

3 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del tipo 
de la tasación,

4 .a Para tomar parte en la subasta 
los Ücitadores deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de las mil ochocientas 
ochenta y ocho pesetas treinta y cuatro 
céntimos del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, excepto 
los ejecutantes que podrán tomar pane 
en ella sin este requisito, devolviéndose 
dichas consignaciones á sus respectivos 
dueños acto continuo dol remate, excep
to el que corresponde al rematante que 
se reservará en depósito en garantía del 
cumplimiento de la obligación, y en su 
caso como parte del precio déla venta.

5 .a Serán de cuenta del rematante 
los gastos y costas de la subasta y los 
demas que sean consecuencia de la 
misma,

San José veinte y dos de Septiembre 
de mil novecientos diez y siete.—Juan 
Serra. —Por su mandato, Andrés Tur.

Núm. 2354
Por el presente edicto hace saber: 

Que en los autos juicio verbal civil 
que sobre pago de quinientas pesetas 

4
de las mismas, pues asi queda acorda
do en providencia de^hoy dictada en el 
juicio verbal promovido por D. M guel 
Oliver en nombre de D. Jaime Hiera 
Quetglas, contra dichos demandados, 
en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Palma á veinte y uno de ¡ 
Septiembre de mil novecientos diez y J 
siete.—Juan Ginard.—ánte mi, Jaime I 
Salvá, Secretario.

Núm. 2327
D» Vicente Castelló y Frontera, Jue^ mu

nicipal de la villa de Establiments pro» 
vincia de las Baleares.
Hago saber: que en este Juzgado | 

municipal se hallan vacantes las plazas \ 
de Secretario y Secretario suplente; de- I 
biendo proveerse arregladamente á lo । 
dispuesto en la Ley Orgánica del Poder | 
judicial y Reglamento de 10 de Abril de j 
1871, se abre concurso por término de j 
quince dias á contar desde el siguiente 
al da la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, pu- ¡ 
diendo ¡os aspirantes presentar dentro 
de dicho plazo, sus solicitudes docu
mentadas con arreglo al art.° 13 del ci
tado Reglamento; y se advierte, que los 
emolumentos de esta Secretaria produ
cen por término medio unas cincuenta | 
pesetas anuales.

Establiments 22 de Septiembre de i 
1917.—El Juez municipal, Vicente Cas
telló.

Núm. 2346
D, Rafael Torres y Cladera, Jue^ muni

cipal Letrado de la villa de La Puebla 
(Baleares.)
Hago saber: Que vacante la plaza de 

Secretario de este Juzgado se anuncia 
á concurso conforme á las disposiciones 
Vigentes, pudiendo los que aspiren á 
ella presentar solicitudes documentadas 
dentro de los quince dias al do la inser
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

La Puebla veinticuatro de Septiem
bre de mil novecientos diez y siete — 
Rafael Torres.—Ante mi, Nicolás So» 
cias, Secretario accidental.

Núm. 2351
D. Cristóbal Gornals Vaquer, Jue^ muni

cipal suplente, encargado del Juagado 
municipal de la villa de Montuiri, pro
vincia de Baleares.
Hago saber: Que en este Juzgado 

está vacante la plaza de Secretario su
plente que se ha de proveer en la forma 
que establece la ley orgánica del Poder 
judicial y el Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, dentro del plazo de quince días 
á contar desde la publicación del pre
sente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Los aspiraetes deberán remitir con la 
solicitud,

l .° Certificación de su nacimiento.
2 .° Certificación de buena conducta 

moral expedida per el Alcalde.
3 .° La certificación de examen y 

aprobacim á que el Reglamento se re
fiere, ú otros documentos que acredíten 
su aptitudc

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados que deseen solicitar 
dicha plaza.

Montuiri 24 Septiembre de 1917.— 
Cristóbal Gomáis.—Pedro Sampol, Se
cretario.

Núm. 2353
D. Juan Serra Torres. Jue^ municipal del 

Término de San José {Baleares)
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de ayer, recaída en los 
autos juicio verbal civil promovidos en 
este Juzgado por Pedro Ferrer y Ripoll 
(a) ViHa. vecino de la ciudad de Ib za, 
y Juan Serra Planells (a) de La Rota, 
vecino de Santa Gertrudis, contra José 
Mari Ribas de Can Cardonet, vecino de 
este término, y en la actualidad ausen
te en ignorado paradero, en reclama
ción de doscientas veinte y cinco pese
tas, ochenta y cinco céntimos, y costas 
se saca en venta á pública subasta, por 
término de veinte días, una porción de 
tierra de mecano de mala calidad, con

s’gue en este juzgado Bartolomé Mari 
Tur, vecino de la parroquia de S. José 
contra Bartolomé Mari Mari (a) Real 
de ignorado paradero, en providencia 
de hoy he acordado se requiera al eje
cutado Bartolomé Mari Mari, como se 
verifica por ol presente, para que den
tro el término de seis dias presente á 
este Juzgado los títulos de propiedad de 
la porcióa de tierra que le fué embarga
da en dichos autos.

San José trece de Septiembre de mil 
novecientos diez y siete,— Juan Serra, 
—Ante mi, Andrés Tur,

Nóms. 2307 al 2313 
CONTRIBUCION RUSTICA y URBANA

D, Juan Eudolz Lecha, Recaudador, 
ejecutivo de la Haciende ea la 2.a Zo
na de Palma de la que es Arrendata
rio D. Bartolomé Mir y Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo contra los deudores D.a Fran
cisca Alemañy Salva, de Calviá; doña 
Juana María Mas Comas, de Esporlas; 
D. Francisco Moranta Sastre, de Esta
bliments; D. Pedro Antonio Arrom 
Bauzá y D.a Juana Maria Morell Veñy, 
de Puigpuñeot; D, Rafael Pizá Vich, 
de Santa Maria, y D. Francisco Suau 
Mas, de Puigpuñent, por débitos de la 
contribución, se ha dictado con fecha 
20 del actual la providencia siguiente:

«Providencia.—No habiendo satisfe
cho dichos deudores sus descubiertos 
que se les tienen reclamados, ni pedido 
realizarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública 
subasta délos inmuebles pertenecientes 
á ios mismos, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el dia ocho de Oc
tubre próximo á las once en Palma, 
VJanova n,° 9, siendo posturas admisi
bles en las subastas las que cubran las 
dos terceras partes de la capitalización.

Notifiquese esta providencia á los re 
feridos deudores y á los acreedores hi
potecarios en su caso, y anunciese al 
público por medio de edictos en las Ca
sas Consistoriales y medios acostumbra
dos en la localidad.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en las subastas anunciadas y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el arti
culo 95 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900:

1 .a Que los bienes trabados y á cu
ya enagenación se ha de proceder, son 
los comprendidos en la siguiente rela
ción.
Fincas, situación y cabida,—Linderos.— 

Capitalización.—Cargas. — Valor para 
la subasta.
D.a Francisca Alemañy Salvá. Una 

casa de planta baja y altos, sita en el 
«Coll des Truis» señalada con el núme
ro 47 del Cuartel 2,® lugar de Oapdellá, 
en la villa de Calviá, cuya cabida no 
consta; linda por la derecha entrando 
con tierra de Pedro Antonio Bosch Oli
ver mediante camino que conduce á la 
casa, por la izquierda tierra de herede
ros de Miguel Simó Frau, por el fondo 
con casa de herederos de Cayetano 
Anoller hoy derruida y por el frente 
con camino que conduce á las playas 
de Paguera; su capitalización 175 pese
tas, valor para la subasta 113'00 id.

D.a Juana María Mas Gomas. —Una 
casa y corral n.° 49 de la calle Villa 
Veya, Cuartel 2.°, en el término muni
cipal de Esporlas, cuya cabida no cons
ta; linda por la derecha con casa de 
Bartolomé Sastre, por la izquierda con 
la cuesta de Badaluch y por la espalda 
con tierra de Magdalena Nadal; su ca
pitalización 575*00 pesetas, valor para 
la subasta 283 00 id.

D. Francisco Moranta Sastie.— Una 
porción de tierra denominada «Ga‘n 
Califa» sita en el término municipal de 
Establiments, de 1.139 metros cuadra
dos; lindante por Norte con tierras de 
Antonio Matas y de Francisca Frau, 
por Sur con las de Catalina Verd, por 
Este con las de los consortes Miguel 
Ramón y Josefa Palmer y por Oeste 
con tierras de herederos de Gabriel 

Forteza; su capitalización 40*00 pese
tas, valor para la subasta 37*00 id.

D. Pedro Antonio Arrom Bauzá.— 
Una casa y porción de tierra adjuntas 
señalada con el n.° 82 de la numera
ción de Galilea del término municipal 
de Puigpuñent, de 25 metros poco mas 
ó menos; linda por Norte tierra de Mi
guel Bonet mediante pasadizo, Sur con 
casa de Gabriel Morey, por Este con 
tierra de Juan Llabrés y por Oeste con 
tierra de Julián Vicens mediante cami
no; su capitalización 250*00 pesetas, 
valor para la subasta 167*00 id.

D.a Juana Maria Morelly Veñy.—Una 
casa n.° 210 sita en el Barrio San Brú 
de Puigpuñent, que linda por la derecha 
entrando con la casa legada á Guiller
mo Bauzá y Francisco Llinás, por la iz
quierda con el tránsito ó pozo que diri
ge á la casa de Bartolomé Bauzá y por 
el fondo con las pocilgas de Margarita 
Nadal y establo de la casa de Guillermo 
Bauzá y Francisco Llinás, capitalizada 
en 57ó*OO pesetas, valor para ¡a su
basta 283*00 id,

Y una pocilga ó sea la 2.a que se ha
lla á la izquierda entrando por el por
tal que comunica á todas ellas sitos en 
el Barrio Son Brú del mencionado pue
blo; lindante por la derecha entrando 
con el establo de la casa de Bartolomé 
Bauzá y Juana Maria Nadal, por la iz
quierda con la de Bartolomé Nadal, 
por el fondo con el paso que dirige de 
Bartolomé Bauzá, ésta vá con la casa.

D. Rafael Pizá Vich.—Una casa y 
corral señalada con el n.° 4 de la calle 
de Escardona en el término municipal 
de Santa Maria, cuya medida no cons
ta; lindante por la derecha entrando 
con plazuela, por la izquierda casa de 
herederos de Francisco Ferrer y por el 
fondo con la calle de la Basa; su capi
talización 675‘00 pesetas, está gravada 
con una hipoteca de 2.500 pesetas á fa
vor de Francisco Torreas y L’abrés en 
usufructo y en propiedad á Gabriel, An
tonio, Antonia, Juana, Francisca y Ma
ría Marroig Torrens, valor para la 
subasta 99'00 pesetas.

D. Francisco Suau Mas.—Una casa
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de planta baja y altos, con carrera, 
basurero, horno y demás pertenencias, 
sita en el punto Son Brú, señalada con 
el n.® 151 del término municipal de 
Puigpuñent, de 8 metros de longitud, 
6 decímetros, 8 centímetros; linda al 
Norte ó á la derecha entrando con casa 
de Francisco Llinás, al Poniente ó á 1» 
espalda con la de Magdalena Balaguer, 
al Sur ó á izquierda con la propiedad 
de tierra llamada el Trast de JoséBeíti 
y al Levante ó frente con dicho el Trast 
mediante camino; su capitalización 250 
pesetas, está conobligada á un embargo 
de 3.750 pesetas que se hizo á D. José 
Betti, valor para la subasta 66 pesetas.

2 .a Que los deudores ó sus causa* 
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar ¡as fincas 
hasta el momento de celebrarse la su* 
basta, pagando el principal, recargos ó 
dietas y demás gastos del procedimien* 
to.

3 .a Que los títulos de propiedad da 
los inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el dia de la celebración 
de aquel acto, y que los ücitadores de* 
berán conformarse con ellos y no ten* 
drán derecho á exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensab10 
para tomar parte en las subastas que lo3 
Ücitadores depositen previamente en 
mesa de la presidencia el 5 por 100 de 
valor líquido de los bienes que intente0 
rematar.

5 .a Que es obligación del rematant 
entregar en el acto la diferencia entr 
el importe del depósito constituido J 
precio de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiere o1' 
timarse la venta por negarse el adju* 
dicatario á la entrega del precio del r0‘ 
mate, se decretará la pérdida del dep°' 
sito, que ingresará en las arcas del 'l6' 
soro,

Ea Palma de Mallorca á 21 de Sep' 
tiembre de 1917,—El Recaudador, Jn*0 
Endolz.
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